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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DE LA
LIGA ANTIOQUEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y,

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los
requisitos para inscripción de dignatarios.

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES
ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia.

3. Que, la LIGA ANTIOQUEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS, cuya sigla es
-9, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el

municipio de Medellín, con Personería Jurídica reconocida por la Gobernación de
Antioquia, mediante Resolución N° 38998 del 15/05/1992, publicada en la Gaceta
Departamental.

4. Que, mediante resolución N° 000466 del 18 de mayo de 2023, el Ministerio del
Deporte renovó el reconocimiento deportivo de la LIGA ANTIOQUEÑA DE
ACTIVIDADES SUBACUATICAS por un periodo de cinco (5) años.

5. Que, mediante resolución N° 136 del 17 de octubre de 2025, el presidente de la liga
el señor Daniel Arias Zapata, convoco asamblea extraordinaria a los clubes
deportivos afiliados a la liga, con la finalidad entre otros de llevar a cabo la elección
de los integrantes del órgano de administración, órgano de control y comisión
disciplinaria, según lo dispuesto en la ley.

6. Que, una vez realizadas las postulaciones de los aspirantes y realizadas las
votaciones por los representantes y delegados de los clubes, la restructura funcional
de la LIGA ANTIOQUEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS quedo integradas
por las siguientes personas.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Sofia Gómez Uribe CC 1.088.300.417
Daniel cuervo CC 1.036.607.096
Alejandro hurtado Sánchez CC 1.037.667.511
Ana maría Lopera Herrera CC 1.152.448.170
Samuel José Gaviria Álzate CC 8.160.718

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor fiscal principal Leidy Johana Gallego Gallego CC 1.035.920.530

T.P 324373 -T
Revisor fiscal Suplente Lizeth Rendon Quintero CC 1.020.454.877
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T.P 272330 - T
COMISIÓN DISCIPLINARIA

Joan Ferney Franco Giraldo CC 1.036.686.261
Nataly Valencia Muñoz CC 1.152.434.999

7. Que, mediante certificación expedida por la Revisar Fiscal la señora Angela Patricia
Escobar el periodo para el cual fueron elegido los miembros del órgano de
administración, órgano de control y comisión disciplinaria, está comprendido entre
el 11 de noviembre de 2025 al 10 de noviembre de 2029.

8. Que, mediante acta de reunión del órgano de administración del 4 de noviembre de
2025 y resolución N° 138 del 26 de noviembre de 2025, se llevó a cabo la
distribución de los cargos de los miembros del órgano de administración y se
procedió con la elección del señor Andrés Rojas Jaramillo identificado con cedula
de ciudadanía N° 1.020.463.568 como el tercer miembro de la comisión de disciplina
de la liga.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Sofia Gómez Uribe Presidente
Daniel cuervo Vicepresidente
Alejandro hurtado Sánchez Tesorero
Ana maría Lopera Herrera Secretaria
Samuel José Gaviria Álzate Vocal

COMISIÓN DISCIPLINARIA
Andrés Rojas Jaramillo 3er miembro

9. Que, mediante oficio con radico N° 202602000071, N° 202602000089 y 202602000112
todos del año 2026, la presidente de la liga, la señora Sofia Gómez Uribe presento ante
Indeportes Antioquia solicitud formal de inscripción de la estructura funcional de la LIGA
ANTIOQUEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS para el periodo estatutario
comprendido entre el 11 de noviembre de 2025 al 10 de noviembre de 2029.

10. Que, una vez revisada la documentación presentada, se estableció que la mismo se
encuentra acorde con lo dispuesto en el decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995,
decreto 1228 de 1995 y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los
requisitos exigidos en tales disposiciones.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo a la señora Sofia Gómez Uribe
identificada con cedula de ciudadanía 1.088.300.417, como presidente y Representante
Legal de la LIGA
y NIT 800.183.125-9, Así mismo INSCRIBIR a los demás dignatarios del organismo
deportivo, así:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Sofia Gómez Uribe Presidente
Daniel cuervo Vicepresidente
Alejandro hurtado Sánchez Tesorero
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Ana maría Lopera Herrera Secretaria
Samuel José Gaviria Álzate Vocal

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor fiscal principal Leidy Johana Gallego Gallego CC 1.035.920.530

T.P 324373 -T
Revisor fiscal Suplente Lizeth Rendon Quintero CC 1.020.454.877

T.P 272330 - T
COMISIÓN DISCIPLINARIA

Joan Ferney Franco Giraldo CC 1.036.686.261
Nataly Valencia Muñoz CC 1.152.434.999
Andrés Rojas Jaramillo CC 1.020.463.568

Los dignatarios inscritos desempeñarán sus cargos hasta completar el actual periodo
estatutario de cuatro (4) años, contados a partir del 11 de noviembre de 2025 y hasta el 10
de noviembre de 2029, de acuerdo con los Estatutos del organismo deportivo y con la
legislación vigente aplicable.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de conformidad con lo establecido
en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en
la Gaceta Departamental, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Decreto
1529 de 1990.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente

No. 164993 - 1 vez
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